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IflíU 
(¡a. prorniu ia Ve ieón, * 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá Hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
cíón, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre) pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con . arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al* Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

S U M A R I O 

Ministerio de Hacienda 
Ley relativa a recargos en las contri

buciones e impuestos que se men
cionan. 

Ordenes dando disposiciones para el 
debido cumplimienió de los arts. 22 
y 23 a l 26, inclusive, de la Ley de 
modificaciones tributarias de 11 del 
mes actual. 

Administración proTineial 
GOBIERNO CIVIL 

Delegación provincia l del Consejo 
del Trabajo de IjQÓn.—Anuncios. 

Jefatura de min&s.—-Anuncio* 

Sección provinc ia l de Es t ad í s t i c a de 
León, — Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos, 

Administración de Jus t i c i a 
Tribunal provinc ia l de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — R e 
curso interpuesto por el Procurador 
D . Luis Fernández Rey. 

Qtro idem por el Letrado D . Alfredo 
Barthe Balbuena. 

vfro idem por Letrado D . Francisco 
Moleda Oarcés. 

vtro idem por el Procurador D . Fer
nando Tejerina Ramos. 

Requisitorias. 
¿nuncio particular. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
E L P E E 3 I D E N T E D E L A R E 

P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las C O E T E S C O N S T I T U 

Y E N T E S han decretado y sanciona
do la siguiente 

L E Y 

Contribución territorial 
Ar t í cu lo 1.° Se establece, con 

carác ter transitorio, un recargo adi
cional del 10 por 100 sobre las cuo
tas para el Tesoro de la Contr ibu
ción terri torial , riqueza rús t i ca . 

Ar t í cu lo 2.° Se aumenta, con 
carác ter transitorio, en 2,50 por 100 
sobre las cuotas para el Tesoro de la 
Cont r ibuc ión terri torial , riqueza ur
bana, el recargo adicional estableci
do por el a r t í cu lo 16 de L e y de 29 
de Diciembre de 1910. 

Contñbución industrial y de comercio 
Ar t ícu lo 3.° Se establece, con 

carác ter transitorio, un recargo del 
20 por 100 sobre las cuotas del Teso
ro vigentes en las tarifas de l a con
t r ibuc ión industr ial ; recargo que no 
podrá ser afectado por la tasa de 
recaudación n i por n i n g ú n otro gra
vamen, n i influirá tampoco para 

nada en el cómpu to para el sustitu-
t ivo de la Con t r ibuc ión de ut i l ida
des. 

Tampoco se t e n d r á en cuenta el 
recargo a los efectos de seña lar la 
clase de cédula personal en la tarifa 
2.a de este impuesto. 
Contribución sobre las utilidades de 

la tiqueza mobiliaria 
A r t í c u l o 4.° A l ep ígra fe B j del 

n ú m e r o 2.° de l a tarifa 2.a de l a 
Cont r ibuc ión sobre las utilidades de 
la riqueza mobi l iar ia , se a ñ a d i r á un 
pár rafo redactado como sigue: 

«Asimismo se p a g a r á el 6,60 por 
100 de las participaciones que en 
los beneficios obtenidos por las co
munidades de bienes sujetas a con
tr ibuir por l a tarifa 3.a de esta L e y 
perciban las personas que constitu
yan tales comunidades .» 

Ar t í cu lo 6.° E l primer pá r ra fo 
del n ú m e r o 3.° de la tarifa 2.* de l a 
Cont r ibuc ión sobre utilidades de la 
riqueza mobil iar ia queda redactado 
como sigue: 

«El 10 por 100 de las retribucio
nes de los capitales dados a p rés ta 
mo y , en part icular, de los intereses 
de las Deudas púb l i cas de los Esta
dos extranjeros y de las Corporacio
nes administrativas, cualquiera que 
sea su nacionalidad; los intereses de 
obligaciones de Compañías o de par-



tioulares, los de cédulas hipoteca
rias, los de p rés t amos , tengan o no 
g a r a n t í a real, incluso los intereses 
de los intereses; las primas de amor
t izac ión de obl igación de in te rés o 
sin él y las de las cédulas hipoteca 
rias; las rentas vital icias u otras 
temporales que tengan por causa la 
impos ic ión de capital y las demás 
utilidades de naturaleza a n á l o g a . » 

Ar t í cu lo 6.° A l ep ígrafe a) de 
los adicionados por la L e y de 29 de 
A b r i l de 1920 a la tarifa 2.a de la 
Cont r ibuc ión sobre las utilidades de 
la riqueza mobil iar ia , se a ñ a d i r á lo 
siguiente: 

«Se ap l i ca rá en todo caso el tipo 
de gravamen de 15 por 100 sobre los 
rendimientos obtenidos como conse
cuencia de la venta, la cesión, el 
arrendamiento o la u t i l ización en ge
neral de producciones c inema tográ 
ficas y gramofónicas y de patentes, 
marcas y procedimientos de fabrica
ción, t r ans fo rmac ión y conservación 
de productos . 

A este efecto se e s t imará como 
base de imposic ión: t r a t ándose de 
patentes, marcas y procedimientos 
de fabr icación, t r ans formac ión y 
conservac ión de productos, las can
tidades ín t eg ras que por su u t i l iza
ción paguen cualesquiera personas o 
entidades a los respectivos propieta
rios; t r a tándose de producciones cine
matográf icas , l a mitad de las canti
dades que satisfagan a los propieta
rios de las mismas las personas o 
entidades dedicadas a l a proyecc ión 
de las pe l ícu las , y t r a t ándose de 
discos g ramofán icos , un quinto de 
su precio a l por menor .» 

Ar t í cu lo 7.° Se eleva del 10 por 
100 al 16 por 100 el tipo del grava
men del ep íg ra fe b), adicionado por 
la L e y de 20 de A b r i l de 1920 a l a 
tarifa 2.a de la Cont r ibuc ión sobre 
las Uti l idades de l a riqueza mobi
l ia r ia , referente a los productos del 
arrendamiento de las mismas. 

A r t í c u l o 8.° A l final de l a dispo 
sición 3.a de l a tarifa 3.a de la Con
t r i buc ión sobre las Uti l idades de la 

riqueza mobi l iar ia , referente a las 
exenciones de la obl igac ión de con
tr ibuir por tal tarifa, se añad i r á el 
siguiente pár ra fo con el n ú m e r o 7.°: 

«7.° L a s Empresas dedicadas ex
clusivamente a la p roducc ión de pe
lículas c inematográf icas y discos 
gramofónicos en cuanto a la mitad 
del importe de la cuota que les co
rrespondiese sa t i s face r .» 

Ar t í cu lo 9.° E l segando párrafo 
de la disposición 4.a de la tarifa 3.a 
de la Cont r ibución sobre las Ut i l i da 
des de la riqueza mobil iar ia , relativa 
al gravamen de la Cont r ibuc ión In 
dustrial y de Comercio, correspon
diente a determinadas Empresas su
tás a t r ibu tac ión por aquella tarifa, 
queda redactado como sigue: 

«Las prescripciones de esta dis
posición no serán aplicables a las 
Sociedades comprendidas en el nú
mero 11 de la disposición 1.a que 
tengan un capital superior a dos mi
llones de pesetas » 

No obstante lo preceptuado en 
este ar t ícu lo , las Sociedades cuyo 
capital exceda de 500.000 pesetas, 
pero no de 2.000.000 de pesetas, 
p o d r á n , dentro del plazo que al efec
to se fije, optar entre abonar la con
t r ibuc ión Industr ial o de Comercio, 
como cuota m í n i m a , o la de U t i l i d a 
des por imposic ión sobre el capital 
a l tipo de 9 por 1.000 sobre el 
mismo. 

Ar t í cu lo 10. E l apartado e) de la 
regla 2.a de la disposición 5.a de la 
tarifa 3.a de la Cont r ibuc ión sobre 
las Uti l idades de la riqueza mobi
l iar ia , referente a los gastos dedu-
cibles de los ingresos brutos para la 
de te rminac ión de los beneficios ne
tos, queda rá redactado como sigue: 

«c) Las cantidades invertidas en 
el seguro de los valores de l a E m 
presa y en el de los accidentes del 
trabajo de su personal en cuanto 
fueren obligatorios para la misma. 
Cuando la Empresa fuese asegura
dora de s i misma, se deduc i rá como 
gasto, en vez del importe de la p r i 

ma la as ignac ión correspondiente a 
la reserva destinada a cubrir el rieg 
go asegurado. Esta deducción ^ 
p o d r á exceder en n i n g ú n caso clei 
costo medio en plaza de l a prima 
neta correspondiente al riesgo. 
el caso de que la dicha reserva se 
destine, en todo o en parte, a fiiia. 
l idad distinta de la del seguro pafa 
que fué constituida, y en particular 
cuando fuese reparada como divj. 
dendo o re t r ibuc ión del capital déla 
respectiva Empresa, se rá considera
da como beneficio, a todos los efec
tos fiscales, en el ejercicio en que el 
cambio de apl icación sé realice, sea 
cualquiera el ejercicio de que la 
respetida reserva proceda.» 

A r t í c u l o 11. E l apartado a,) del 
segundo pár ra fo de la disposición 8.a 
de la tarifa 3.a de la Contribución 
sobre las Uti l idades de la riqueza 
mobil iar ia , relat ivo a las exencio
nes de la imposición m í n i m a por 
aquella tarifa, quedará redactado 
como sigue: 

«Las Empresas comprendidas en 
los números I , I V , V , V I y V I I de 
la disposición 1.a de esta tarifa, 
cualquiera que sea la cuan t í a de los 
respectivos espí ta les , y las del nú
mero 11 cuando su capital no exceda 
de 2,000.000 de pesetas .» 

Quedan sin efecto las excepciones 
derivadas del Rea l decreto de 30 de 
de Diciembre de 1926. 

Ar t í cu lo 12. E l ú l t imo párrafo 
de la disposición 8.a de la tarifa 3,a 
de la Cont r ibuc ión sobre las utilida
des de la riqueza mobil iar ia , se en
tenderá redactado como sigue: 

«Tra tándose de Empresas de Se 
guros, la cuota m í n i m a de esta tari
fa cons is t i rá en un gravamen sobre 
las primas de los seguros efectuados 
o que se efectúen en E s p a ñ a , cuyos 
tipos de exacción serán los sigu1011' 
tes: 

a) 0,75 por 100 en los ramos 
vida, accidentes, ma r í t imos y 
transportes. 

b) 2,50 por 100 en el ramo 

de 
de 

de 
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incendios y en los demás cuyo fin 
sea la reparac ión o indemnizac ión 
¿e daños o perjuicios en las cosas o 
propiedades » 

Ar t ícu lo 13. Siempre que los 
vehículos au tomóvi les des t ína los a 
una industria sean de la propiedad 
de Empresas sujetas a t r ibu tac ión 

por la tarifa 3,a de la Cont r ibuc ión 
sobre las Uti l idades de la riqueza 
mobiliaria, sa t i s farán aquél las ínte
gramente la patente - nacional -de 
circulación de au tomóvi les señalada 
para los dichos vehículos; y de la 
cuota que se liquide a tales Empre
sas por la mencionada tarifa 3.a de 
utilidades, se d e d u c í r á ' u u a cantidad 
igual a la que represente la Contr i 
bución Industr ial , refundida en la 
expresada patente. 

Cuando sea imposible determinar 
netamente- la aludida cantidad de 
ducida en concepto de Contr ibución 
Industrial, se compu ta r á como tal la 
cuarta parte del importe de la repe
tida patente. 

Disposiciones transitorias 
1.a Los preceptos de los a r t ícu 

los 3.° al 13, inclusive, se conside
rarán en v igor desde I o de Enero 
de 1932. L a imposic ión sobre las 
Utilidades que a tenor de esta dis 
posición se hubieran obtenido antes 
de aquella fecha, se r e g i r á n por las 
prescripciones vigentes, hasta la 
p romulgac ión de esta ley. 

No obstante lo prevenido con ca
rácter general en el pár ra fo anterior 
reg i rán de modo especial las si
guientes normas: 

a) Los preceptos consignados en 
los a r t ícu los 4 .° , en cuanto a comu 
nidades de bienes, y 6.° , se aplica 
rán p ror ro teándose por d ías , a^los 
efectos del gravamen sobre las U t i 
lidades a' que se refiere. 

b) Los preceptos contenidos en 
el ar t ículo 9.° serán de apl icación a 
los ejercicios sociales no fenecidos 
en la fecha de p romulgac ión de esta 
Ley. 

E u mi g ú n caso se ap l i ca i án IDS 

dichos preceptos a las retribuciones 
de capital , intereses, primas de 
amort izac ión y rentas de vencimien
to anterior a la fecha de 1.° de A b r i l 
p róx imo . 

2. a T r a t á n d o s e de p i é s t amos y 
de obligaciones que estuviesen en 
v igor o en ci rculación en la fecha 
de p romulgac ión de esta L e y , en 
que aparezca pactada la obl igación 
para el deudor de satisfacer las con
tribuciones o impuestos que graven 
los intereses, segui rá a cargo de 
aquél el gravamen de la tarifa 2.a, 
correspondiente a los tipos anterior
mente vigentes, siendo de cuenta 
del acreedor el exceso de gravamen 
establecido por la presente L e y , sal
vo siempre lo dispuesto en la pr i 
mera disposición transitoria de la 
ley reguladora de la Cont r ibución 
sobre las Uti l idades de la Riqueza 
mobil iar ia , texto refundido de 19 de 
Octubre de 1920. 

3. ° Se autoriza al Gobierno para 
quo al ejercer la facultad que le con
fiere la disposición transitoria se
gunda de la ley reguladora de la 
cont r ibución sobre las utilidades de 
la riqueza mobil iar ia , texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922, 
mantenga transitoriamente, y según 
aconseje la apl icación del dicho t r i 
buto a los comerciantes e industria
les individuales, el recargo especial 
a que por la Cont r ibuc ión Industrial 
y de Comercio vengan sujetos, sin 
perjuicio de las disposiciones de la 
presente L e y que puedan afectarles, 
n i de lo preceptuado en la regla 6.a 
del apartado c) del n ú m e r o 2 . ° de l a 
tarifa 2.a de la referida contribu
ción sobre las Uti l idades de l a R i 
queza mobil iar ia . 

Derechos reales 
Ar t í cu lo 14. E l apartado V I I I 

del a r t ícu lo 2.° de la ley de los im 
puestos de Derechos reales y sobre 
transmisiones de bienes, texto re 
fundido de 28 de Febrero de 1927, 
declarada subsistente por Decreto de 
6 de Mayo de 1931, ratificado, a su 

vez, con fuerza de L e y por la de 9 

de Septiembre p róx imo pasado, que 

da redactado en la siguiente forma-

« V I I I . Lns contratos de sumi
nistro de v íveres abastecimiento de 
agua, luz , fuerza motr iz , materiales 
o efectos muebles de cualquier clase 
y los contratos mixtos de suministra 
y de ejecución de obras y de su
ministro con pres tac ión de servi
cios personales, aun cuando en el 
contrato se especifique la parte del 
precio total asignada a uno y otro 
concepto. E l contrato de suministro 
se define, a los efectos del impuesto, 
como aquel por cuya v i r tud una per
sona se obl iga a entregar a otra, en 
plazos sucesivos y mediante precio 
o campensac ión de otra especie, una 
plura l idad de objetos muebles o un i 
dades mé t r i ca s de agua, gas, elec
t r ic idad u otras cosas que se pesen 
midan o cuenten. ' 

Los contratos mixtos de suminis
tro con ejecución de obras y de su
minis t ro con pres tac ión de servicios 
personales, se l i qu ida rán por el tipo 
de las compraventas, si el contratis
ta o el arrendador pone la totalidad 
de los materiales y ' s e dedica habi-
tualmente a l a confección de obras o 
productos aná logos , salvo en el caso 
de que la obra contratada haya de 
ejecutarse y quedar con ello incor
porada en una" cosa que no sea de 
la propiedad del contratista, en el 
que t r i b u t a r á n por el concepto del 
contrato mixto. 

L a s ventas al Estado de material 
u otros bienes muebles que con arre
glo a la definición contenida en el 
párrafo primero no puedan califi
carse de suministros, t r i b u t a r á n 
como compraventa de muebles, aun 
cuando concurra la existencia de un 
arrendamiento de servicios, pero 
i m p u t á n d o s e a l vendedor o contra
tista la obl igación de satisfacer el 
impuesto correspondiente. 

Este será t a m b i é n de cargo del 
contratista en los c-on ratc s mixtas 



de suministro, con ejecución de 
obras o de suministro con pres tac ión 
de servicios personales, cualquiera 
que sea la otra parte con t ran te .» 

E l apartado I X del a r t ícu lo 2.° de 
la misma L e y , q u e d a r á redactado en 
la siguiente forma: 

«Los contratos de prés tamos per
sonales, pignoraticios o con fianza 
personal, y los de reconocimiento de 
deuja, cuentas de crédi to y deposito 
retribuido, cualquiera que sea su im • 
porte, la naturaleza del documento 
en que se consignen o se reconoz
can la obl igación de que procedan 
y las renovaciones totales o parcia
les, así como las p ró r rogas expresas 
de las mismas clases de contratos. 

Los p rés tamos hipotecarios sólo 
p a g a r á n por el concepto de hipoteca 
y los pignoraticios o con fianza per 
sonal, por el de fianza». 

E l n ú m e r o 21 del ar t ículo 3 . ° de 
la citada L e y queda rá redactado así: 

«La const i tuc ión de p rés tamos 
personales o con fianza pignorat icia 
o personal, los contratos de depósi to 
retribuido y los que con g a r a n t í a de 
efectos, públicos o valores industria 
les se realicen por Bancos o Socie 
dades y con in te rvenc ión de Agente 
o Corredor de. Comercio .» 

E l pár rafo segundo del apartado 
X I del mismo ar t ícu lo 2 , ° queda 
redactado en la siguiente forma: 

«Y la const i tución de las pensio 
nes, gratificaciones, jubilaciones y 
orfandades concedidas por Corpora
ciones y por Sociedades y Asocia 
clones que no sean de carác te r mutuo 
sostenidas por las cuotas de sus so

cios o por ellas y por donativos be 
néficos, siempre que lleguen a 1.000 
pesetas anuales y l a ún ica entrega 
de las que alcancen la indicada can
t idad .» 

E l apartado X I V del precitado 
ar t ícu lo 2.° queda redactado como 
sigue: 

«La const i tución de arrendamien
to de bienes, derechos y aprovecha
mientos de todas clases y de servi
cios personales, cualquiera que sea 
la naturaleza del documento en que 
consten, su cuan t í a y durac ión , 
incluso los arrendamientos a tanto 
alzado, o en otra forma de la recau 
dación de contribuciones, impuestos 
o arbitrios, con exclusión de los con-
ratos de trabajo en que el salario 
estipulado no exceda de 6 000 pese
tas anuales, v de los arrendamien
tos de fincas urbanas que se hagan 
mediante documento privado, y que 
el precio anual del arrendamiento 
no exceda de 3,000 pesetas, y las 
p ró r rogas , subarriendos, subroga 
clones, cesiones y retrocesiones de 
los arriendos sujetos al impuesto, 
comprend iéndose entre éstos los con • 
tratos de arrendamiento de las adju 
dicaciones de proyectos de ordena
ción de montes públ icos . 

Los contratos de arrendamiento 
de servicios Darticulares con sumi
nistro de materiales t r i b u t a r á n por 
el concepto de contratos mixtos, 
conforme a las reglas establecidas 
en el apartado V I I I » . 

E l apartado X V del mencionado 
ar t ículo 2.* queda redactado en la 
siguiente forma: 
' « X V . — L o s contratos de ejecu

ción de obras de todas clases que se 
celebren por el Estado, por Corpo
raciones oficiales o por particulares, 
aun cuando no se hagan constar en 
escritura púb l i ca y los contratos 
mixtos de ejecución de obras con 
suministros materiales, siendo tam
bién de apl icación las reglas conte
nidas en el apartado V I I I » . 

Ar t í u io 15. Se suprimen las 
exenciones consignadas en el nú
mero 12 del a r t í cu lo 3.° de dicha 
L e y , referente a los contratos de 
ejecución de obras que no excedan 
de 4 000 pesetas, y en el n ú m e r o 31 
del mismo ar t í cu lo en re lación a los 
actos y contratos relativos a bienes 
del Patr imonio de la Corona. 

Ar t í cu lo 16. E n el pár ra fo 5.° 
del a r t ícu lo 18 de la L e y referente 
al fraccionamiento del pago del im
puesto de Derechos reales, se supri
me la locución «declaren bajo jura
mento que carecen de toda otra 
clase de b ienes» , y en todos los 
demás casos en que se exija declara 
ción jurada o bajo juramento se sus
ti tuye por la fó rmula de «declara
ción bajo palabra de honor o prome
sa de decir v e r d a d » . 

Ar t í cu lo 17. L a tarifa vigente 
para l a exacción de Derechos reales 
queda modificada con arreglo a las 
disposiciones siguientes: 

Disposición 1.a L o s conceptos 
de dicha farifa, referentes a actos 
« in te rv ivos» , que a con t inuac ión se 
expresan, t r i b u t a r á n , s in modifica
ción le su actual texto, con arreglo 
a los tipos, al tanto por ciento, que 
para cada uno de ellos se indican: 



Número 
C O N C E P T O S 

Tipos al tanto 

por ciento 

1 Adjudicaciones. De bienes inmuebles y 
Derechos reales, en pago o para pago 
de deudas 5 

2 Adjudicaciones. —De bienes muebles, en 
pago de deudas con carác ter de perpe • 
tuidad 2,60 

3 4d;M(&cac¿ones—De bienes muebles, tem
poralmente o en comisión, para pago 
de deudas . 1^25 

6 Anticresis.-Jjos contratos en que se cons
t i tuya o extinga ese derecho 1 

12 Cédulas hipotecarias.—Ibas cédulas , t í tu
los y obligaciones hipotecarias al por
te dor o nominativas, que se emitan 
por particulares, Sociedades que no se 
hallen comprendidas en el n ú m e r o 61 
o Corporaciones locales 1 

Los mismos t í tu los o documentos, 
cuando no estén garantidos con hipo
teca, d e v e n g a r á n el impuesto en con
cepto de p r é s t a m o . 

13 Censos. — L a cons t i tuc ión , reconocimien
to, t r ansmis ión , modificación, extin
ción o redenc ión de censos, foros y 
subforos 6 

S i la t r ansmis ión se verifica por t í 
tulo hereditario o donación, p a g a r á 
con arreglo al grado de parentesco en
tre el causante y el adquirente. 

14 Cesiones.—JJ&S cesiones o subrogaciones 
a t í tu lo oneroso de bienes inmuebles y 
Derechos reales, incluso el de hipo
teca. 6 

L a s que de los mismos bienes y de
rechos se realicen a t í tu lo lucrativo, 
p a g a r á n por el t ipo de las herencias. 

Las cesiones de bienes muebles, va
lores, efectos y metá l ico , ya sean con 
el ca rác te r de subvenciones u otro aná
logo, p a g a r á n por el tipo señalado a 
las transmisiones de bienes muebles. 

15 Compraventa.—La compraventa o enaje
nación de bienes inmuebles y Dere
chos reales, ya sea con c láusula de re 
trocesión o sin el la , siempre que el 
valor de los bienes exceda de 100 pe • 
setas • • ^ 

Las de bienes muebles y semovien
tes p a g a r á n por el tipo correspondien
te a la t r ansmis ión de bienes mue
bles. 

16 Concesiones administrativas. — Las conce 
siones otorgadas por el Estado o por 
las Corporaciones locales, cuando sean 
a perpetuidad o no revertibles 1,20 

17 Los mismas concesiones, cuando sean 
temporales o hayan de revertir al que 
las concedió, o entrar en el dominio 
públ ico .• 0'60 

18 Concesiones administrativas. — (Transmi
sión de). —Los actos de traspaso^ue 
sión o enajenación de la concesión o 
derecho a la explo tac ión de ferrocarri
les, t r a n v í a s , canales de riego y demás 

Número 

de orden C O N C E P T O S 
Tipos al tanto 

por ciento 

concesiones administrativas y la trans
mis ión por contrato de las obras en 
ejecución o una vez realizadas, siem
pre que las concesiones y obras hayan 
de r e v e r t i r á la entidad que las conce
dió o entrar en el dominio púb l i co . . . 0,60 

19 Los mismos actos y transmisiones, cuan
do las concesiones no sean revertibles, 
sino otorgadas a perpetuidad 2 

Cuando los actos o transmisiones a 
que se refieren los números 18 y 19 se 
verifiquen por t í t u lo hereditario o do 
nación t r i b u t a r á n por la escala esta
blecida para las herencias. 

21 Contratos de suministros.—Los contratos 
de suministros de v íveres , de materia

les o efectos de cualquier clase y los 
de abastecimientos de aguas y demás 
a n á l o g o s . . . 2,50 

22 Derechos reales.—La cons t i tuc ión , reco
nocimiento, modificación, subroga
ción, t r ansmis ión o ex t inc ión , por con
trato, acto judicial o administrat ivo, 
de Derechos reales sobre los bienes i n 
muebles, . . 6 

L a t r ansmis ión de los mismos dere
chos por t í tu lo hereditario o donación 
d e v e n g a r á el tipo seña lado para las 
herencias, según la cuan t í a y el grado 
de pareniesco.. 

24 Expropiac ión forzosa.—Las adquisicio 
nes de terrenos con destino a la cons
t rucc ión de ferrocarriles o de cual
quiera otra concesión administrat iva 
de las mencionadas en el n ú m e r o 17 de 
esta tarifa, que se verifiquen a v i r tud 
de la ley de Exprop i ac ión forzosa, aun 
cuando tengan lugar por convenios 
particulares que hagan innecesarios 
los t r ámi tes de dicha L e y , siempre 
que las concesiones y obras, así como 
terrenos adquiridos, hayan de revertir 
a la entidad que las o torgó 0,50 

26 LKS mismas adquisiciones, cuando no 
sean revertibles las concesiones, obras 
y terrenos, sino concedidos a perpe
tuidad 1 

40 H i p o t e c a s . c o n s t i t u c i ó n , reconocí 
miento, modificación, posposición, si 
mediare precio, p r ó r r o g a expresa y 
ex t inc ión de derecho real de hipoteca, 
ya sea en g a r a n t í a de p rés tamos o de 
cualquiera otra obl igación 1 

41 L a const i tución y ex t inc ión de las que 
garanticen la ges t ión de funcionarios 
públ icos o contratistas con el Estado 
y de las que garanticen los arrenda
mientos o contratos de recaudación de 
oontribuciones, impuestos o rentas del 
Es t ado . . . . . ^ 0,70 

42 L a const i tución o ext inc ión de las que 
garanticen el precio aplazado en las 
ventas, siempre que se constituya so
bre las mismas fincas vendidas y salvo 
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Numero 

de orden 
C O N C E P T O S 

Tipos a] tanto 

por ciento 

lo dispuesto en el n ú m e r o 16 del ar
t ículo 3.° de la L e y 0,70 

45 Minas . —IJOS actos de traspaso, cesión o 
enajenación de minas, es tén o no re
presentados por acciones , . . . . 4 

L a t r ansmis ión de las minas por t í 
tulo hereditario o donación t r i b u t a r á 
por la escala establecida para las he • 
rencias. 

46 Muebles (bienesj.—La t r ansmis ión por 
contrato con ca rác te r perpetuo de bie
nes muebles o semovientes, cualquie
ra que sea el documento en que cons 
ten 2,50 

47 L a t r ansmis ión temporal o revocable de 
la misma clase de bienes 1,25 

L a t r ansmis ión de los mismos bie
nes por t í tu lo hereditario o donac ión 
p a g a r á n por l a escala de las herencias. 

54 ' Retroventas de inmuebles.—Las retroven-
tas que se realicen precisamente den
tro del plazo estipulado en el contra
to, sean de la propiedad nuda o plena 
o de cualquier derecho real 2,50 

L a t r ansmis ión del derecho de re-
troventa por contrato p a g a r á como la 
de los Derechos reales. 

L a que se verifique por t í tu lo here
ditario con t r ibu i rá por la escala esta
blecida para las herencias. 

55 Retroventas de muebles. — L a s retroventas 
que se realicen precisamente dentro 
del ' plazo estipulado en el contrato, 
sean de la propiedad nuda o p l e n a . . . 

L a t r a n s m i s i ó n del derecho de re-
troventa por contrato p a g a r á como la 
de bienes'muebles. 

L a que se verifique por t í tu lo here
ditario con t r ibu i rá por la escala esta
blecida para las herencias. 

67 Sociedades.—Las aporiaciones de toda 
clase de bienes y derechos por los so
cios al constituirse las Sociedades o a l 
realizarse ulteriores aumentos del ca
pital social y las modificaciones y pró
rrogas de las mismas Sociedades 0 60 

58 L a t ransmis ión por escritura públ ica o 
por documento judic ia l o administra
t ivo de acciones u obligaciones u otros 
valores emitidos por Sociedades mer-
canti es e industriales 0 60 

S i ¡a t r ansmis ión se verifica por su
cesión hereditaria, legado o dona
ción, con t r ibu i r á por la escala esta-
blecidad para las herencias. 

59 Las adjudicaciones que al disolverse las 
Sociedadps se h^gan a los socios en 
pago de su haber social y las que ten
gan lugar en favor de cualquiera de 
ellos o de los que se separen de l a So
ciedad en los casos de rescisión par
c ia l , así como las entregas o adjudica
ciones que también se hagan a los so-
ciosj cuando tengan lugar ^por cual-

Mumero 

de orden 
C O N C E P T O S 

Tipos al tanto 

por ciento 

1,25 

60 

62 

63 

20 

50 

51 

52 

1,20 

quier modificación o t rans formac ión 
de la Sociedad o por la d i sminuc ión 
de su capital social 0,60 

Las adjudicaciones que de los bie
nes sociales se hagan a otras personas 
t r i b u t a r á n por los tipos correspon
dientes a la t r ansmis ión de muebles o 
inmuebles, según el t í tu lo por que se 
verifiquen y la clase de bienes en que 
consistan. 

S i en la disolución de Sociedades no se 
consigna el balance o no se hacen ad
judicaciones del capital social a los 
socios o a terceras personas, se t o m a r á 
por base el capital aportado y se l i 
q u i d a r á l a disolución a l . . . . . 

Sociedad conyugal.- Las aportaciones d i 
rectas hechas por la mujer en calidad 
de dote estimada y las adjudicaciones 
en pago de la misma o de cualesquiera 
otras aportaciones de los cónyuges 
cuando estas ú l t imas no se paguen con 
los mismos bienes a p o r t a d o s , 0 , 4 0 

L a s aportaciones hechas a dicha so
ciedad por terceras personas p a g a r á n 
con arreglo al t í tu lo por que se ver i 
fiquen. 

A la disolución de l a sociedad con
yugal por fallecimiento del marido no 
se ex ig i r á el impuesto por los bienes 
parafernales n i por los dótales inesti
mados. Tampoco se e x i g i r á por los 
bienes patrimoniales del marido cuan
do la disolución tenga lugar por el fa
llecimiento de la mujer. 

Las adjudicaciones de toda clase de bie
nes que se hagan al cónyuge sobre
viviente , en pago de su haber de ga
nanciales '. 

- Disposic ión 2.a.—Los conceptos de 
la misma tarifa referentes t a m b i é n a 
actos « in terv ivos» , que a continua
ción se enumeran, quedan redactados 
como se expresa y con los nuevos t i 
pos, al tanto por ciento que para cada 
uno de ellos se indica: 

Contrato de obras.—Los contratos de eje
cución de obras de toda clase, ya se 
celebren por particulares o por el Es 
tado y Corporaciones oficiales, aun
que no se hagan constar en escritura 
p ú b l i c a . 0,60 

Permutas. —JUn \as permutas de bienes 
inmuebles y derechos reales p a g a r á 
cada permutante por el valor de los 
que adquiera. 5 

E n las permutas de bienes muebles pa
g a r á cada permutante por el valor de 
los que adquiera 2, 

E n las permutas de bienes inmuebles y 
Derechos reales por bienes inmuebles, 
p a g a r á : 

a) E l adquirente de los bienes inmue 
bles o Derechos reales 

0,60 
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C O N C E P T O S 
Tipos al boto 

por ciento 

b) E l adquirente de los bienes mue
bles 2,60 

(Los conceptos números 60, 61 y 52 
sustituyen a los números 60 y 51 de la 
actual tarifa.) 

E l n ú m e r o 52 de la tarifa de la cita
da L e y se r edac t a r á en la forma si
guiente: 

«En las permutas de fincas rús t icas cu
yo valor no exceda de 200 pesetas, 
p a g a r á cada p e r m u t a n t e » 0,40 

E l n ú m e r o 53 de la tarifa de la ex
presada L e y queda rá redactado así: 

Préstamos. — Los prés tamos personales y 
los t í tu los de reconocimiento de deu
das, de cuentas de crédi to y de depó
sito retribuido, cualquiera que sea la 
naturaleza del documento en que cons
ten 0,40 

E l n ú m e r o 61 dé la tarifa actual se 
sustituye, con la numerac ión que le 
corresponda, por los siguientes con
ceptos, que t r i b u t a r á n por los nuevos 
tipos que se establecen: 

L a emis ión , t r ans formac ión , amorti
zación o cancelación de obligacio
nes simples emitidas por Sociedades 
mercantiles o industriales, incluso las 
cédulas del Banco Hipotecario de Es
p a ñ a y de las, de Crédi to L o c a l , tribu
t a r án al 0,60 

Los mismos actos, cuando se trate de 
obligaciones hipotecarias emitidas por 
Sociedades de las clases indicadas, 
t r i b u t a r á n al 1 

Disposic ión 3.a,—Los conceptos de 
los números 7 y 49 de la actual tarifa 
queda rán redactados, sin modifica
ción de tipo tributario, en la forma s i 
guiente: 

« A r r e n d a m ü n t o s — L a const i tuc ión de 
arrendamiento de bienes, derechos y 
aprovechamiento de todas clases y los 
de servicios personales, con la ún ica 
exclusión de los contratos de trabajo 
en que el salario estipulado no exceda 
de 6.000 pesetas, incluso los arrenda
mientos a tanto alzado o en otra for
ma, de la recaudación de contribucio
nes, impuestos o arbitrios, cualquiera 
que sea la naturaleza del documento 
en que consten, excepto los de arren
damientos de fincas urbanas que se 
hagan mediante documento privado y 
las^prórrogas , subarriendos, subroga
ciones, cesiones y retrocesiones do los 
arriendos sujetos al impuesto 0)60 

T a m b i é n se comprenden en este nú
mero los contratos de arrendamiento 
de las adjudicaciones de proyectes de 
ordenac ión de montes públicos.» 

«49 —Las pensiones, gratificacio
nes, jubilaciones u orfandades conce
didas por Corporaciones y por Socie-

Número 

de orden C O N C E P T O S 
Tipos al tanto 

por ciento 

dades y Asociaciones que no sean de 
carác te r mutuo, sostenidas por las 
cuotas de sus socios o por ellas y por 
donativos benéficos, aunque la entre
ga se verifique de una vez, p a g a r á n : 

a) Desde 1.000 a 2.000 pesetas anua
les 0,60 

b) Desde 2.000,01 pesetas 1. 
Disposic ión 4.a —Se incluye en l a 

tarifa del impuesto de Derechos rea
les, con la n u m e r a c i ó n que les corres
ponda, los dos siguientes conceptos: 

«Asociaciones obreras y cooperativas, 
—Las adquisiciones de bienes y dere
chos de todas clases, por herencia, le
gado o donación, que se realicen por 
Asociaciones obreras legalmente cons
tituidas y que persigan meramente 
fines instructivos o de mejoramiento 
de las condiciones del trabajo, y por 
las Asociaciones cooparativas de So
corros mutuos que, formando un fon
do social con las entregas o cuotas pe
r iódicas de sus asociados y con los do
nativos benéficos que reciban, se l i 
miten a repartir pensiones o auxil ios 
a los mismos socios o a sus familias 
en casos determinados de paral iza
ción del trabajo, enfermedad o muer
te, o al sostenimiento y educación de 
los descendientes de los asociados, t r i -
b u t a r á n , según cuan t í a , por el t ipo 
que corresponda de los señalados para 
las herencias a favor de los hijos.» 

«Corporaciones locales.— JJ&S adqui
siciones de bienes y derechos de todas 
clases por herencia, legado o donac ión 
que se realicen por las Corporaciones 
locales y que redunden en exclusivo 
beneficio de los intereses generales de 
los pueblos, de las provincias o de las 
regiones, t r i b u t a r á n , según su cuan
t ía , por el tipo que corresponda de los 
señalados para las herencias en favor 
de h i jo s .» 

Diposic ión 5.a.—Se incluye en la 
misma tarifa, con la numerac ión que 
le corresponda, el siguiente concepto, 
tipo de gravamen que se indica: 

«Contratan mixtos de obras con suminis
tro o de suministro con servicios perso • 
nales.—IJOS contratos de ejecución de 
obras de todas clases, ya se celebren 
por particulares o por el Estado o Cor
poraciones oficiales, aunque no se ha
gan constar en escritura púb l ica , en 
los que el contratista suministre los 
elementos necesarios para su real iza
ción, cualquiera que sea la parte del 
precio total que se asigne al concepto 
de contratos de obras y al suministro, 
y los contratos de suministro en los 
que aparezca englobada la pres tac ión 
de servicios personales, cualquiera que 
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Número 

de orden 
C O N C E P T O S 

Tipos al tanto 

por ciento 

sea t amb ién la parte del precio total 
asignada a uno y otro concepto 1,85» 

Disposic ión 6.a. —Quedan supr imi 
dos los siguientes conceptos de la ta
rifa del impuesto de Derechos reales: 

N ú m . 4. —Ajuar de casa y ropas de uso personal. — 
N ú m . 64, — Templos.—Y n ú m . 65.— Vínculos. 

Dispos ic ión 7.a. Los números 27 a\ 39 inc lus i 
ve de la tarifa del impuesto de Derechos reales com
prendidos en el concepto de Herencias se sustituyen, 

/jon l a n u m e r a c i ó n que les corresponda, por los s i 
guientes: 

Herencias.—Las transmisiones por herencia, le
gado, mejora o donación de cualquiera clase de bie 
nes o derechos, sirviendo de base la parte a l ícuota 
que corresponda a cada heredero: 

Tipos al tanto 

por ciento 

E n favor de hijos: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
t ) 
i ) 
i) 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 1.000 
De 2.000 
De 5.000. 

1 
10 
60 

100 
250 
500 

.000 pesetas 
,000,01 a 10.000 
000,01 a 
000,01 a 

.000,01 a 
000,01 a 

50.000 
100.000 
250.000 
500.000 

.000,01 a 1.000.000 
000,01 a 2.000.000 
000,01 a 5.000.000 
000 en adelante. . . . 

pesetas, 
idem. . 
í dem. , 
í dem. , 
í dem. , 
í dem. , 
í dem. , 
idem.. 

E n favor de descendientes del segundo 
grado y posteriores: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i ) 
i ) 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 1. 
De 2. 
De 5. 

1 
1 

10, 
50, 

100, 
250, 
500 
000, 
000. 
000. 

.000 pesetas. 
,000,01 a 
000,01 a 
,000,01 a 
,000,01 a 
,000,01 a 

10.000 
50.000 

100.000 
250.000 
500.000 

,000,01 a 1.000.000 
000,01 a 2.000.000 
000,01 a 5.000.000 
000,01 en adelante 

pesetas, 
ídem. , 
í dem. , 
idem. . 
idem,. 
idem.. 
idem. . 
í d e m . . 

E n favor de ascendientes: 

a) Hasta 
b) De 
c) De 
d) De 
e) De 
f) De 
g) De 
h) De 1.000 
í ) De 2.000. 
j ) De 5.000 

1 
1 

10 
50 

100 
250 
500 

.000 pesetas 
.000,01 a 10.000 pesetas. 

50.000 ídem. , 
100,000 
260.000 
500.000 

000,01 a 
,000,01 a 
000,01 a 
.000,01 a 
.000,01 a 1.000.000 
000,01 a 2.000.000 
000,01 a 5.000.000 
000 en adelante... . 

idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
i iem. 
idem. 

Ent re ascendientes y descendientes por 
adopción: 

a) Hasta 1.000 pesetas. 

1,20 
1,80 
2,40 
2,70 
3,30 
3.90 
4,50 
5,10 
6,70 
6 

1,20 
2,10 
2,70 
3,30 
3,90 
4,50 
5,10 
6,40 
6,70 
6 

1,20 
2,40 
3 
3,90 
4,60 
4,80 
5.10 
5,40 
5,70 
6 

t,20 

b) De 
c) De 
d) De 
e) De 
f) De 
g) De 
h) De 
i ) De 
j ) De 

1.000,01 
10.000,01 
60.000,01 

100.000,01 
250.000,01 
600.000,01 

1.000.000,01 
2.000.000,01 
5.000.000 en 

10.000 pesetas, 
60.000 í d e m , . 

100.000 
250.000 
600.000 

a 1,000.000 
a 2,000.000 
a 6.000.000 
adelante... . 

idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Tipos al tanto 

por ciento 

• 4,20 
' 4,80 
• 5,75 
• 6,30 
• 6,60 
• 6,90 
• 7,20 
• 7,50 
• 7,80 

Ent re cónyuges en la porc ión o cuota le
gal usuf ruc tuar ía : 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1.000 pesetas. 
1.000,01 a 10.000 

10.000,01 a 50.000 
60.000,01 a 100.000 

100.000,01 a 260,000 
260.000.01 a 500.000 
500.000,01 a 1.000.000 

1.000.000,01 a 2.000.000 
De 2.000.000,01 a 6.000.000 
De 6.000,000 en adelante... . 

pesetas, 
í dem. , 
ídem. , 
ídem. , 
í dem. , 
ídem. , 
í dem. , 
í d e m . . 

Ent re cónyuges , por l a porc ión no legí
t ima: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f ) 
g) 
b) 
i ) 
j ) 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f ) 
g) 
b) 
i ) 
j ) 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f ) 
g) 
b) 
i ) 
j ) 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De • 

1.000,01 a 
10.000,01 a 60.000 
50 000,01 a 100.000 

100.000,01 a 250 000 
260.000,01 a 500.000 
500.000,01 a 1.000.000 

De 1.000.000,01 a 2.000.000 
De 2 000,000,01 a 6.000.000 

10.000 pesetas. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1.000,02 a 
10.000,01 a 
50.000,01 a 

100.000,01 a 
250.000,01 a 
500.000,01 a 1.000,000 

1.000.000,01 a 2.000.000 
2.000.000,01 a 6.000.000 

10.000 pesetas. 
50.000 ídem. , 

100.000 
250.000 
500.000 

idem. 
idem 
idem 

1,20 
1,80 
2,40 
2,70 
3,80 
3,90 
4,60 
5,10 
5,70 
6 

1.000 pesetas.. 6 
6 
6,60 
7,60 
8,10 
8,40 
8,70 
9 
9,30 

De 6.000.000 en adelante, 9,60 

Ent re colaterales de segundo grado: 

1.000 pesetas. . 14,40 
15,60 
18 
18,90 
19,50 
19,80 

ídem 20,10 
20, ' 
20,70 

ídem, 
ídem. 

5.000.000 en adelante 21 

Ent re colaterales de tercer grado: 

Hasta 1.000 pesetas. 19,20 
D© 1.000.01 a 10.000 pesetas 21,6C 

60.000 ídem . 
100.000 
260.000 
600.000 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

10.000,01 a 
60.000,01 a 

100.000,01 a 
250.000,01 a 
500 000,01 a 1.000.000 

1.000 000,01 a 2.000.000 
2.000.000,01 a 6.000.000 

ídem 
ídem, 
ídem 
idem 
ídem 

26, í 
25,í 
26,4( 
27 
27, í 

ídem 27,( 
5.000.000 en. adelante 27,90 



Tipos al tanto 

por ciento 

Entre colaterales de cuarto grado: 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1.000 pesetas 22^80 
1 000.01 a 

10.000,01 a 
50 000,01 a 

100.000,01 a 
260.000,01 a 
500.000,01 a 1.000.000 

1.000.000,01 a 2 000 000 
2.000 000,01 a 5.000.000 

10.000 pesetas 
50 000 idem 

100.000 
250.000 
500,000 

idem. 

25,20 
27,60 
28,20 

idem 28.80 
idem 
idem 

29,10 
29,40 

idem 29,70 
idem. 30 De 

De 5.000.000 en adelante 30,30 

Ent re colaterales de quinto grado: 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1.000 pesetas 28,80 
10 000 pesetas 

50.000 idem. 
1.000,01 a 

10.000.01 a 
50.000,01 a 100.000 

100 000,01 a 250.000 
250.007,01 a 500.000 
500.000,01 a 1.000.000 

1.000.000,01 a 2.000.000 
2.000.000,01 a 5.000.000 

30 
32,40 

idem 33,60 
i d e m . . . . . 34,80 
idem 35,40 
i d e m . . . . . 36 
idem . . . . 36,30 
idem 36,60 

Tipos al tanto 

por ciento 

f ) De 250.000,01 a 500,000 idem 35,40 
g) De 500.000,01 a 1 000 000 idem 36 
h) De 1.000.000.01 a 2.000 000 idem 36,30 
i ) De 2,000.000,01 a 5.000,000 idem 36,60 
j ) De 5.000,000 en adelante 36,90 

Ent re colaterales de grados más distan
tes y personas que no tengan parentesco con 
el testador: 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 

5.000.000 en adelante 36r90 

En t re colaterales de sexto grado: 

Hasta 1.000 pesetas 28,80 
De 1.000,01 a 10.000 pesetas 30 
De 10,000,01 a 50.000 idem 32,40 
De 50.000,01 a 100.000 idem 33,60 
De 100.000,01 a 250.000 idem 34,80 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
£ ) 
g) 
h) 
i ) 
i) 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f ) 
g) 
b) 
i ) 
i) 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 1 
De 2 
De 

1.000 pesetas 28,80 
1.000,01 a 

10.000,01 a 50,000 
50.000,01 a 100,000 

100.000,01 a 250.000 
250.000,01 a 500,000 
500.000,01 a 1.000.000 
000.000,01 a 2.000.000 
000.000,01 a 5.000.000 

10.000 pesetas. 30 
idem 32,40 
idem 33,60 
idem 34,80 
idem 35,40 
idem 36 
idem 36,30 
idem 36,60 

5.000.000 en adelante 36,90 

E n favor del alma: 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

1.000 pesetas 28,80 
1.000,01 a 

10.000,01 a 50.000 
50.000,01 a 100,000 

100.000,01 a 250 000 
250.000.01 a 250.000 
500.000,01 a 1.000.000 

1.000.000,01 a 2.000.000 
2.000.000,01 a 5.000.000 
5.000.000 en adelante. . . 

10.000 pesetas 30 
idem 32,40 
idem 33,60 
i d e m . . . . . 34,80 
idem 
idem 36 
idem 
idem 

35,40 

36,30 
36,60 
36,90 

Art ículo 18. E l recargo sobre las 
transmisiones de bienes por heren
cias entre parientes desde el quinto 
grado colateral inclusive y ex t raños , 
establecido por l a ley de 26 de Ju l i o 
de 1922, para acrecentar el importe 
de las libretas de capi ta l izac ión de 
los asalariados comprendidos en el 
régimen legal de retiros obreros que 
tengan más de cuarenta y cinco 
tóos, se extiende a las transmisio
nes de la misma naturaleza entre 
colaterales del tercero y cuarto gra
do; siendo el tipo de recargo del 5 
por 100 en las transmisiones heredi
tarias entre colaterales del tercer 
grado, del 7 por 100 en las del cuar
to grado y del 10 por 100 en las de 
grados más distantes y en las heren-
Clas a favor del alma del causante. 

Artículo 19. E l a r t ícu lo 38, com-
Pfendido en el t í tu lo 11 de la preci
ada ley, referente al impuesto sobre 
el caudal relicto, queda redactado 
611 la siguiente forma: 

«Quedan exceptuados del impues
to los bienes y derechos en cuya 
propiedad hayan de suceder al cau
sante, sus padres, sus descendientes 
o los Establecimientos de Beneficen
cia e Ins t rucc ión públ ica y privada, 
los comprendidos en los conceptos 
«Asociaciones obreras y Oooperati 
vas» y «Corporaciones locales». 

Ar t ículo 20. L a redacción, del ar
t ículo 39 de la misma ley será la s i
guiente: 

«El caudal relicto l íquido sobre el 
cual ha de liquidarse el impuesto se 
d e t e r m i n a r á obteniendo el valor 
comprobado del caudal relicto ín te 
gro sujeto a este tributo con arreglo 
al a r t ículo 36 y deduciendo de ese 
valor los conceptos siguientes: 

1.° E l importe de l a í hipotecas 
y de las cargas y deudas que, con 
forme a lo ordenado para el impues 
to de Derechos reales, son deduci-
bles de la herencia. 

2. ° L a cantidad de 2.000 pese
tas. 

3. ° U n a cantidad igual a la que 
haya de servir de base para l iquidar 
el impuesto de Derechos reales, co
rrespondiente a los padres o a los 
descendientes, a al viudo del dueño 
del caudal y a los Establecimientos 
de Beneficencia o de Ins t rucc ión 
públ ica o privada y a la cantidad 
comprendida en el concepto «Aso
ciaciones obreras y Cooperat ivas» y 
«Corporaciones locales» de la adjun
ta t a r i f a .» 

Ar t ícu lo 21. A l ar t ículo 43 de la 
ley se ad ic ionará la locución «salvo 
si por su naturaleza o destino no 
f u e r e n susceptibles de producir 
r en ta» . 

A l mismo ar t ícu lo se ad ic ionará 
el siguiente pá r ra fo : 

«No es tán sujetas a este impuesto 
las C o m p a ñ í a s de ferrocarriles y , en 
general, las Sociedades mercanti
les.» 



10 

A l apartado E ) del ar t ículo 44 de 
la mencionada lej? se adiciona la 
locución «y de modo especial los 
bienes muebles e inmuebles que, con 
arreglo a la legis lacióa vigente en 
la materia, constituyan el Tesoro 
Ar t í s t ico Nac iona l» . 

A l mismo ar t ículo 44 se adiciona 
el siguiente pár ra fo : 

«H) Los bienes que, con arreglo 
a la ley especial de Confesiones y Con
gregaciones religiosas, es tén exen
tos de t r ibu tac ión .» 

E l pár ra fo primero del a r t ícu lo 45 
de la ley de 28 de Febrero de 1927 
queda redactado como sigue: 

«Los bienes comprendidos en los 
apartados A ) a E) y H ) del a r t í cu lo 
anterior, así como losEstablecimien 
tos oficiales de Beneficencia públ ica , 
el Instituto Nacional de P rev i s ión y 
sus Cajas colaboradoras, cuando rea
licen éstas las funciones propias del 
mismo, y los Montes de Piedad que 
estén bajo el Protectorado del Co-
bierno, no neces i t a rán obtener de
claración especial de exención.» 

Se suprime el a r t ícu lo 47 de la re 
ferida ley de 28 de Febrero de 1927. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Pr imera . Las disposiciones tran

sitorias primera, segunda y tercera 
de la ley de 28 de Febrero de 1927 
quedan redactadas en la siguiente 
forma. 

«1.a Los preceptos de esta ley, 
en cuanto modifican los anteriores, 
se ap l ica rán a los actos y contratos 
causados o celebrados a partir del 
día siguiente al de su pub l icac ión . 

Se ap l ica rán igualmente a los cau 
sados o celebrados con anterioridad 
que se presenten a l iquidación fuera 
de los plazos reglamentarios y de 
las p ró r rogas que hubiesen sido con 
cedidas, siempre que en v i r tud de 
sus disposiciones hayan de practi
carse liquidaciones de cuan t í a supe
rior a las que fueran procedentes 
según la legislación anterior. Las 
disposiciones de esta ley en cuya 
v i r tud hubieran de practicarse l iqu i 
daciones de cuan t í a inferior a la 
procedente conforme a la legislación 
anterior, se ap l i ca rán a los actos y 
contratos pendientes de l iquidación 

en las Oficinas liquidadoras, en la 
¡ fecha de su publ icac ión, y a los que, 
hab iéndose causado t ambién con an
terioridad a ella, se presenten a 
l iquidación en los plazos seña lados 
en el a r t ícu lo 12 de la ley de 28 de 
Febrero de 1927, pero computable 
desde el día siguiente al de la publ i 
cación de esta ley . 

2. a E n las adquisiciones deriva
das de actos o contratos anteriores a 
1.° de Mayo de 1926 sujetas a las 
condiciones a que se refiere el ar
t ículo 6.° de la ley de 28 de Febrero 
de 1927, cuya efectividad tenga o 
haya tenido lugar a partir de la i n 
dicada fecha, no serán de apl icac ión 
las disposiciones del mencionado 
a r t í cu lo , en cuanto modifiquen las 
anteriores, s i los correspondientes 
documentos se presentasen o se hu
bieren presentado a l iquidación den
tro de los plazos reglamentarios y 
de sus p r ó r r o g a s . 

3. a L a s disposiciones referentes 
al impuesto sobre el caudal relicto 
no serán de apl icación a las sucesio
nes causadas con anterioridad a 
1.° de Mayo de 1926, cualquiera 
qus sea la fecha en que se hayan 
presentado o se presenten a l iquida
ción .» 

Segunda. Se suprime la disposi
ción 4.a de las transitorias de la ley 
de 28 de Febrero de 1927, declarada 
subsistente por decreto de 6 de Mayo 
de 1931, ratificado con fuerza de ley 
por la de 9 de Septiembre p r ó x i m o 
pasado. 

Disposición adicional 
Se autoriza a l Minis t ro de Hacien

da para publicar un nuevo texto de 
la mencionada ley de la Tarifa ad
junta, conforme a las modificaciones 
que por ésta se real izan, des ignán
dose dicho texto con la fecha de la 
presente l e y . 

Canon de superficie de minas 
Ar t í cu lo 22. Se establece desde 

el corriente año un recargo del 30 
por 100 sobre los tipos de canon de 
superficie vigente en las concesiones 
mineras. 

Se excep tua rán de este recargo 
las que se hallen en act ividad, las 
utilizadas para los servicios auxi l ia 

res de las explotaciones mineras rea
lizadas por el mismo t i tular y aque-
lias otras en que se dé el caso de 
que el concesionario, poseedor de 
varias concesiones en la misma zona, 
esté autorizado, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes, para 
concentrar en una o varias de ellas 
los trabajos de inves t igac ión o ex
plo tac ión de todas. 

Igualmente se e x c e p t u a r á n del 
expresado recargo las minas o gru
pos de minas en las que, s egún dic
tamen de la Jefaiura de Minas del 
distrito minero correspondiente, apa
rezca invertido en trabajos de reco
nocimiento, estudios, sondeos o in
vestigaciones cantidad superior al 
duplo del importe del canon de su
perficie, siempre que este duplo 
exceda de 100.000 pesetas. 

Como norma general, la obtención 
de productos en un año e x i m i r á de 
dicho recargo en el siguiente. 

Impuesto de transportes por las vías 

terrestres y fluviales 

Ar t í cu lo 23. Después del núme
ro 4 .° del a r t í cu lo 8.° de la vigente 
ley del Impuesto de transportes por 
las v ías terrestres y fluviales, texto 
refundido de 5 de J u l i o de 1920, ar
t ículo relativo a la facultad del Co-
bierno de celebrar conciertos para 
el pago de dicho impuesto se añadi
r á , con el n ú m e r o 5.°, lo siguiente: 

«6.° Con las Empresas o dueños 
de camiones u otros vehículos de 
t racc ión mecán ica que transporten 
exclusivamente m e r c a n c í a s o efectos 
por carretera o caminos ordinarios.» 

Ar t í cu lo 24. E l precio de los 
conciertos a que se refiere el art ículo 
anterior será el 6 por 100 del rendi
miento que se calcule ha de obtener
se por el transporte durante el perío
do del contrato. A tal efecto, se 
t o m a r á como base, al menos, las dos 
terseras partes de la carga máxima 
de cada veh ícu lo , el n ú m e r o de via
jes que éste realice al a ñ o , los kilo-
metros que recorra en cada viaje y 
el precio del transporte por tonelada. 
S i éste no fuese justificado suficien
temente, se cons idera rá , en general, 
como precio por tonelada y kilóme
tro, el de pesetas 0,60, y en espe-
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cial. 0,30, t r a t ándose de personas o 
entidades comerciales o fabriles que 
transporten sus productos en camio 
nes de su propiedad fuera de los té r 
jjjjnos municipales en que radique 
sa domicilio o fáb i ica . Cuando se 
j-ehusare el concierto en todos los 
casos de este a r t í cu lo , se l iqu idará 
el impuesto a razón de dos cén t imos 
y medio de peseta por tonelada y 
kilómetro de recorrido en todos los 
viajes que el veh ícu lo realice; ello s i 
la Admin i s t r ac ión pudiese adquirir 
los datos necesarios para practicar 
la correspondiente l iquidación. E n 
otro caso se es t imará que cada ve 
hículo recorre diariamente 40 k i l o 
metros. 

Ar t ículo 25. H l precio de los 
conciertos para el pago del impues
to de Transportes que hayan de cele
brarse con las Empresas o dueños 
de automóvi les u otros vehículos 
que transporten a l a vez viajeros y 
efectos, o viajeros solamente, por 
carreteras o caminos ordinarios, será 
el 15 por 100 del rendimiento ín te 
gro obtenido por el transporte de 
viajeros en el año económico ante
rior al de la fecha del contrato, y el 
5 por 100 del rendimiento í n t e g r o 
también del transporte de efectos en 
igual pe r íodo . 

Para la celebración de tales con
cierto? será preciso que las Empre 
sas o los dueños de los vehículos 
exhiban o consientan en exhibir sus 
libros de contabilidad y que éstos 
reúnan ' los requisitos que exigen Jas 
disposiciones vigentes en la aotuali 
dad sobre la materia. S i no existen 
estos libros o no reúnen los expresa
dos requisitos, se t o m a r á como base 
para el concierto, en cuanto al im
puesto correspondiente a los viajé
i s , el n ú m e r o total de asientos del 
carruaje, el precio del billete o ser
vicio en todo el recorrido y los v i a 
Jes que se realicen;"y en lo referente 
a las mercanc ías , l a carga m á x i m a 
^tie de ellas pueda transportarse, el 
Precio del transporte en todo el re 
corrido y los viajes que se realicen; 
Pudiéndose concederles, siempre que 
las circunstancias en que se encnen-
'fen las Empresas lo justifiquen sufi 
cientemente, a juicio de la A d m i 

n is t rac ión , una bonificación que no 
exceda del 20 por 100 del rendimien
to calculado como base de imposi
ción. 

Cuando se rehusare el concierto, 
ya por sus Empresas de automóvi les 
con recorrido fijo, ya por los dueños 
de vehículos que transporten even-
tualmente viajeros o viajeros y efec 
tos, se l iqu idará el impuesto a razón 
de dos cént imos por asiento y ki ló
metro de recorrido en todos los via
jes que los dichos vehículos realicen, 
si ello pudiera ser determinado con 
los antecedentes que tenga a la vista 
la Admin i s t r ac ión . E n otro caso, 
t r a t ándose de vehículos de t racción 
mecánica , se e s t imará que cada uno 
de ellos recorre diariamente 80 ki ló
metros, y se l iqu idará el impuesto a 
razón de cinco cént imos por asiento 
y k i lómet ro , con un m í n i m o de cin
co asientos por cada vehículo ; y 
t r a t ándose de vehículos de t racción 
a sangre se les ap l icará la patente 
correspondiente con arreglo a las 
tarifas vigentes y el recorrido de 
40 k i lómet ros . 

Cont inúa en vigor la disposición 
3.a del ar t ículo 2.° de la L e y de|26 
de Ju l io de 1922 acerca de los con
ciertos que, con arreglo al art.0 8.° 
de la ley reguladora del Impuesto 
de Transportes por las vías terres
tres y fluviales, texto refundido de 
5 de J u l i o de 1920, pod rán celebrar
se con las Empresas de autobuses o 
automóvi les de l íneas, en las mis 
mas [condiciones que las Empresas 
de ferrocarriles, t r anv í a s y «rip-
pe r t s» , cuando el precio del billete 
del viajero en todo el recorrido de 
las respectivas l íneas no exceda de 
1,25 pesetas. 

Ar t ícu lo 26. A los efectos de las 
exenciones establecidas en las dispo 
siciones vigentes, respecto del i m 
puesto de Transportes por las vías 
terrestres y fluviales para determi
nados productos,"das personas o en
tidades concertadas con la Hacienda 
podrán , anualmente, expirado el 
plazo de validez de cada concierto y 
dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha del t é rmino del mismo, 
presentar ante la Delegac ión [de 
Hacienda, en la respectiva provin

cia, los justificantes que acrediten 
los transportes de los a 'u i idos pro
ductos que hayan realizado durante 
el tiempo en que el citado concierto 
estuvo en vigor , detallando las can
tidades y clases de los repetidos pro
ductos que se hayan transportado, 
las distancias recorridas y los pun
tos de salida y de destino, con rela
ción de los consignatarios y destina
tarios; requisitos sin los cuales no 
se concederán devoluciones de su
mas ingresadas en el Tesoro. 

E n el cómputo de esas devolucio
nes se t e n d r á n en cuenta las reglas 
siguientes: 

1. a Que serán aplicables los mis
mos coeficientes de reducción que 
sirvieron para el cálculo del concier
to; y 

2. a Que el precio del transporte 
y el n ú m e r o de k i lómet ros recorri
dos no p o d r á n exceder de los que 
hubieren servido de base para el 
concierto. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Se autoriza al Minis t ro de H a 
cienda para qué , de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, previa sol ic i 
tud de las [Corporaciones munic ipa
les y en vis ta de las circunstancias 
que en cada caso concurran, pueda 
dejar sin efecto, total o parcialmen
te, la exacción de la déc ima sobre 
las cuotas para el Tesoro, de las con
tribuciones Terr i tor ia l e Industr ial 
y de Comercio, autorizada por el 
Decreto de 18 de Junio de 1931, o 
para no aplicar, t a m b i é n total o par
cialmente, a los contribuyentes de 
los Municipios que estén percibiendo 
la dicha déc ima en la fecha de pro
mulgac ión de esta L e y los recargos 
que por la misma se establecen sobre 
las mentadas contribuciones. 

Los acuerdos que respecto a esta 
materia se dicten, cuando impliquen 
modificación o supres ión de alguno 
de los recargos a que se refiere el 
párrafo anterior, no su r t i r án efecto 
hasta el trimestre siguiente al en 
que tules acuerdos se adopten. 

L a s Corporaciones municipales, 
por sí o a requerimiento expreso de 
la mayor í a de los contribuyentes del 
t é r m i n o por cada concepto tributa-
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r io , p o d r á n solicitar la supres ión de 
los g r a v á m e n e s de que se trata, con
cediéndose para ello un . plazo que 
t e r m i n a r á en 15 de A b r i l p r ó x i m o . 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L e y , asi como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
p l i r . 

Madr id , once de Marzo de m i l 
novecientos treinta y dos.—Niceto 
Alca lá Zamora y Torre. — E l M i n i s 
tro de Hacienda, Jaime Carner Ro-
meu. 

(Gaceta, del día 13 de Marzo de 1932) 

O R D E N E S 
ü m o . S r . : Para el debido cumpl i 

miento del art. 22 de la L e y de mo
dificaciones tributarias de 11 de 
Marzo corriente, publicada en la 
Gaceta de M a d r i d de 13 de mismo 
mes que establece el recargo de 30 
por 100 sobre los vigentes tipos de 
canon por superficie de minas, 

Este Ministerio ba tenido a bien 
disponer: 

1. ° Todo concesionario de perte
nencias respecto de las cuales pro
ceda a lguna de las exenciones en el 
dicho ar t ícu lo determinadas, debe
rá solicitarla mediante instancia 
presentada ante el Delegado de Ha
cienda en la provincia , consignando 
los respectivos nombres, t é rmino 
munic ipa l y números del expediente 
y de l a carpeta, y, en su caso, acom
p a ñ a r á certificado de la Jefatura de 
Minas del Distr i to correspondiente, 
que justifique el gasto efectivo en 
las concesiones de que se trate. 

2. ° E l Delegado de Hacienda 
d i c t a r á la resolución que a su juicio 
proceda, previo informe de la Ins
pección técnica regional de los Im
puestos mineros, y d a r á cuenta de 
tal resolución a esa Direcc ión gene 
r a l , para la inserción de las oportu 
ñas notas en las respectivas hojas-
carpetas. Contra la dicha resolución 
se podrá reclamar con sujeción a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamacio
nes económicoadmin i s t r a t i vas . 

3 . ° Las Administraciones de 
Rentas públ icas , a l confeccionar el 
p a d r ó n minero, a ñ a d i r á n a continua

ción de la columna encabezada con 
las palabras «Número de o rden» , 
otra en que se consigne el n ú m e r o 
-de la Hoja Carpeta, y , como am
pliación a los conceptos que com
prende el canon, otras dos columnas 
adicionales en las que sa expresa rá 
el importe del recargo y la totalidad 
del impuesto, cuando haya lugar, 

4.° Las solicitudes de exención 
a que se refiere el n ú m e r o 1.°, debe 
r á n ser presentadas en las Delega 
clones de Hacienda antes del día 1.° 
de J u l i o p róx imo , para que se pueda 
otorgar la exención en el corriente 
a ñ o . 

Madr id , 15 de Marzo de 1932. 
p. D . , 

V E R G A R A 
Señor Director general de Rentas 

púb l i cas . 

l i m o . Sr . : Para el exacto cumpl í 
miento de lo dispuesto en los ar t ícu
los 23 al 26, inclusives, de la ley de 
Modificaciones tributarias de 11 de 
Marzo corriente, publicada en l a 
Gaceta de M a d r i d de 13 del mismo 

mes 
Este Minis ter io ha dispuesto lo 

siguiente: 
1.° Sujeto a t r i bu t ac ión por el 

impuesto de que se trata el trans 
porte exclusivo de mercanc ía s o 
efectos en camiones u otros vehícu
los de t racc ión mecán ica por carre
teras o caminos ordinarios, aunque 
tales efectos o mercanc ía s , en cier
tos casos, sean de la propiedad de 
los dueños de los respectivos ve
hículos , p rocederán con urgencia 
las Administraciones de Rentas pú
blicas de cada provincia , auxiliados 
por la Inspecc ión , a formar el co
rrespondiente padrón , en el que se 
haga constar: el nombre del dueño 
o Empresa, n ú m e r o y carac ter í s t i 
cas de los vehículos utilizados, el 
recorrido que hayan éstos de efee • 
tuar, la clase de efectos o mercan
cías que hayan de transportar, y su 
capacidad m á x i m a de carga, i nd i 
cando, además , si son o no de la 
propiedad del transportista. P o d r á n 
servir de base para obtener muchos 
de estos datos los que obren en el 
Negociado de la Patente Nacional 
de c i rcu lac ión de au tomóv i l e s . 

U n a vez confeccionado el padrón 
se i n v i t a r á a los dueños o Empresas 
que en él figuren a solicitar el co 
rrespondiente concierto, presentan-
do una declaración jurada en la 
conste la clase de vehículos que uti. 
l i zan , carga m á x i m a que puede 
transportar cada veh ícu lo , el núme 
ro de viajes que han de realizar al 
a ñ o , los k i lómet ros que han de re
correr cada viaje y el precio del 
transporte, datos que serán compro 
bados, en lo posible, por la Admi
n i s t r ac ión de Rentas púb l i cas , en la 
forma empleada hasta ahora respec
to de los conciertos para el pago del 
impuesto que afecta a los viajeros. 

2. ° E n cuanto a los dueños o 
Empresas con los que se hayan cele
brado ya conciertos por el corriente 
año para el pago del impuesto de 
Transportes correspondiente a via
jeros solamente, o a viajeros y efec
tos, se les i nv i t a r á , en los casos en 
que lo requiera la observancia de los 
nuevos preceptos legislativos, para 
que se personen en la Administra
ción de Rentas públ icas y presten su 
conformidad a la l iquidación que ha 
de practicarse respecto de tales con
ciertos por los tres trimestres que 
restan del mismo año, con el precio 
de .16 por 100 para los viajeros y 5 
por 100 para los efectos. 

A fin de evitar dilaciones que re
dunden en perjuicio del Tesoro y 
dar mayores facilidades a las Admi
nistraciones de Rentas púb l icas , se 
p rac t i ca rá la aludida l iquidación en 
los documentos de los conciertos ya 
celebrados, y será ejecutivamente 
aprobada por la respectiva Delega
ción de Hacienda cuando las bases 
del contrato no hayan sufrido modi
ficación alguna. E n otro caso, o 
cuando los conciertos no se hubieran 
llevado a efecto todav ía , se tramita
r án aquél los en la forma reglamen
taria y se p rac t i ca r á l a liquidación 
por el primer trimestre del corriente 
año , al tipo del 2 por 100, y por lo9 
tres trimestres restantes al tipo del 
15 por 100, teniendo en cuenta las 
prevenciones contenidas en las cir
culares que sobre la materia ha dic
tado esa Di recc ión general. 

3. ° Pa ra facil i tar la vigi lancia 
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del impuesto y evitar en lo posible 
las ocultaciones, se e n t r e g a r á n a 
cada solicitante, en el acto de pre 
geritar l a instancia pidiendo la oele-
{jración del concierto, tantos ejem
plares, numerados correlativamente, 
¿el modelo 1.° anejo a esta Orden, 
oom0 vehículos tenga en c i rculac ión 
el respectivo dueño o Empresa y 
Ixayan de figurar en el dicho con
cierto; debiéndose advertir la obli
gación de l levar siempre cada uno 
¿e tales ejemplares en sitio vis ble 
de cada uno de aquellos veh ícu los , 
como la Patente Nacional de circu
lación de au tomóvi l e s . 

Los mencionados ejemplares serán 
substituidos por otros del modelo 2.°, 
anejo t ambién a esta Orden, una 
vez aprobado el concierto, con la 
misma obl igación de llevarlos en los 
vehículos respectivos. 

E n los casos en que se rehuse el 
concierto, h a b r á de l levar siempre, 
en cada veh ícu lo , como justificante, 
en subst i tución de los documentos 
antes citados, el recibo especial que 
se deberá expedir según los precep 
tos vigentes, en el cual recibo se 
consignará el n ú m e r o de m a t r í c u l a 
del au tomóvi l . 

4,° Tanto las Administraciones 
de Rentas púb l icas como las Ins
pecciones, t e n d r á n singular cuidado 
en comprabar la clase de servicios a 
que se dediquen los au tomóvi les de 
alquiler, con o sin t a x í m e t r o , espe
cialícente cuando figuren domici la-
dos en poblaciones pequeñas ; y si se 
dedican a servicios por carretera, se 
Evitarán a'los respectivos dueños o 
Empreses a que soliciten el corres 
pendiente concierto. E n el caso de 
que así no lo hagan, se ap l ica rá lo 
que dispone el art. 25 de la ley. 

Se adver t i r á a los Secretarios de 
ios Ayuntamientos la obl igac ión que 
^eneu de dar cuenta a la respectiva 
^•dministración de Rentas púb l i cas 
^ los vehículos au tomóvi les de a l 
quiler que se encuentren en las an-
es referidas condiciones. 

p-0 Se deberá fijar bien la aten-
j^u en lo prescrito en el art. 26 de 
^ L e y acerca de los casos de exen-

0Jl del impuesto para determinados 
Productos. Es ta no su r t i r á efecto «a 

pr io r i» , sino que expirado el plazo 
de validez de cada concierto, y den
tro de los tres meseá siguientes a la 
fecha del t é r m i n o del mismo, las 
personas o entidades concertadas po
drán presentar los justificantes que 
acrediten los transportes de aquellos 
productos que hayan realizado du
rante el tiempo en que el concierto 
estuvo en v igor , con los requisitos 
que en el mencionado ar t ícu lo se es
pecifican; requisitos sin los cuales no 
se concederán devoluciones de su
mas ingresadas en el Tesoro. N o 
basta, pues, la declaración de que 
se ha de traficar con productes cuyo 
transporte esté exento para declarar 
desde luego la exención y dejar de 
percibir el impuesto en la forma que 
proceda. 

6. ° Las Delegaciones de Hacien

da h a r á n las necesarias recomenda

ciones a los Agentes de la Autor idad 

a quienes pueden dir igirse, y reca

ba rán , además , el auxi l io y colabo 

ración de otras Autoridades, a fin de 

que, ejerciéndose l a más rigurosa 

v ig i l anc ia en las carreteras y los ca

minos ordinarios, se eviten las eva

siones del tributo de que se trata. 

7. ° Los Delegados de Hacienda 

p o n d r á n especial cuidado en cum

pl i r las precedentes instrucciones y 

hacer que las cumplan t a m b i é n los 

funcionarios a sus ó rden , y adopta

rán las medidas precisas para que el 

respectivo servicio marche con ra

pidez , 

8. ° Las Administraciones de 

Rentas públ icas ind ica rán a esa D i 

rección general, con la mayor urgen

cia posible, el n ú m e r o de ejemplares 

de cada uno de los modelos anejos 

que neces i t a rán durante el año ac

tual, para que les sean remitidos 

oportunamente. 

Madr id , 16 de Marzo de 1932. 
p. D., 

V E R G A R A 

Señor Director general de Rentas 
púb l i cas . 

(Gaceta de 16 de Marzo de 1932; 

MMINISTRACÍÚN P R O M I A L 
SOBIERNO CIVIL DS LA PROVINCIA 

Delegación Provincial del Consejo de 
Trabajo de León 

A N U N C I O 
E n l a Gaceta de M a d r i d del día 15 

de los corrientes se inserta la s i
guiente Orden del Minis ter io de 
Trabajo y P r o v i s i ó n . 

«Vista la Orden de este Departa
mento, que dispuso l a r enovac ión 
del Jurado mixto de Artes Oráficas 
de L e ó n , concediendo un plazo de 
veinte días para que durante e l 
mismo pudieran inscribirse en e l 
Censo Elec tora l Social de este M i 
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado, 

Este Minis ter io ha dispuesto: 
1. ° Que las elecciones para la 

des ignac ión de Vocales efectivos e 
igua l n ú m e r o de suplentes de cada 
represen tac ión que han de integrar 
el antedicho Jurado mixto , se ve r i 
fiquen dentro del plazo de veinte 
d ías , contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de esta Orden 
en la Gaceta de M a d r i d . 

2. ° L a represen tac ión patronal 
de dicho Jurado, será elegida por la 
U n i ó n Gremia l de Astorga (Artes 
Gráficas), con 63 obreros, y la re
presentac ión obrera, por el Gremio 
de Artes Gráficas de L e ó n , con 87 
socios. 

3. ° L a s entidades expresadas re
m i t i r á n sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de 
Trabajo en Oviedo, el cual h a r á el 
correspondiente escrutinio y lo en
v ia rá a este Minis ter io en un ión de 
las actas de elección parc ia l» . 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y especialmente 
de los interesados, 

L e ó n , 17 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 
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raPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
No habiendo sido satisfeclio hasta 31 de Diciembre ce 193Í el canon correspondient* , de 'as minas que a continuación 

se mencionan. Publ icada la caducidad en los BOLETINES OFICIALES de 27 de Enero y 8 de Febrero de i corriente año y no 
hab iéndose presentado dentro del plazo reglamentario por los interesados, instancia pidiendo la rehab i l i t ac ión de las mismas-
de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 2.° del R e a l decreto de 21 de Enero de 1928, han sido declarados con esta fecha 
por el Excmo, S r . Gobernador c i v i l , en cumplimiento de lo dispuesto el pár rafo 2.° del citado R e a l decreto, francos y regiS-
trables con c a r á c t e r definitivo los terrenos ocupados por dichas pininas. Dichos terrenos po ; rán ser solicitados, una vez trans
curridos ocho días, a contar del siguiente de l a publ icación d i este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, desde las nueve a las 
fiatorce hbi'aS, en las oficinas correspondientes del Gobierno c i v i l . 

N O M B R E 
de lá mina 

M i n e r a l Pertenencias A Y U N T A M I E N T O S P R O P I E T A R I O S V E C I N D A D 

995 
,655 
501 
715 
169 
914 
010 
638 
349 
386 
68H 
355 
545 
705 
171 
579 
,812 
122 

,241 
,876 
,939 
660 
,485 
815 
286 
486 
025 
361 
693 
294 
697 
860 
501 
294 
.213 
664 

Perdiz P a r d i l l a 
Mol inero 
Tres Amigos . . 
Ernesto , 
Pera l . 
A b a i d o n ' d a . . . . . . i . . . . . 
E t rü r ia 
Alf red A n A r t h u r 
Cuprún . . . . 
G a l v a n i 
O i m ñ o n a a . . 
Pachona •. 
Santa B á r b a r a A m p . a . 
Sara Sinforiana 7.a 
Carmen 
Dimas 
At rev ida 
3. a A m p . a Tres Amigos 
4. a A m p a Tres Amigos 
Pilar 2.a 
P i la r 3 .a . . . . 
P i l a r 5.a 
Guindalera L a 
Guindalera A m p . a 
Nueva Reconquista 
Pa t i l l a , 
Tor io 
Mar ía L a 
Ca l i fo rn ia . 
Berciana •-.. 
Complemento 
Buena Esperanza. . . . . . . 
Josefa 
Dos A m i g o s 
P i l a r 
A d e l a 

Ant imonio . 

Azogue 
C o b r e . . 

Hief ro y otros 
Hie r ro , 

H u l l a 

Plomo. 

8 
5 

36 
12 
13 
8 

12 
24 
12 
12 
48 
40 

115 
16 

292 
400 

10 
19 
51 

280 
140 
30 
82 
72 

199 
80 
79 

7 
14 
•12 
12 
20 
16 

288 
20 
20 

Boca de H u é r g a n o . 

L o s Barnos de Salas . 
Campo de l a L o m b a . 

Paradaseca 
Campo de l a L o m b a . 

Murias de Paredes . . 

L a Po l a de G o r d ó n . 
Saucedo 
Truchas , 

Gregorio D o m í n g u e z . . . 

Facundo Mercadi l lo 
Sdad. The Rionegro L t d . 

Ricardo Gonzá lez 
Sdad. The Rionegro L t d . 

A l f red-Du-Cros. 

A l b a r e s . 

L u i s Carretero. 
Francisco Blanco 
losé de S a g a r m í n a g a . . 
R a m ó n Camilo Gonzá lez 
fosé R . de Olago 
l u á n Dimas G a r m e n d í n 
Sebas t i án S i l v á n 
Vicente Gonzá lez 

Bembibre 

C á r m e n e s . 

L u i s G a r c í a N o r i e g a . . 

Enrique Gosalvez. 

Carrocera 
Folgoso de la R i v e r a . 
M a t a l l a n a . . . • 

Pedro L o b o . 
Enr ique Gonsalvez 
F a b i á n C r i s t i n o . . . . , 
Ambrosio Gonzá l ez 
Ricardo P a n e r o . . . . 
A g u s t í n M é n d e z 

L a P o l a de G o r d ó n . 
Renedo 
Rodiezmo 
V a l d e p i é l a g o 
Cist ierna 

Leandro R o d r í g u e z 
Pedro G ó m e z 
E l o y Mateo , 
Ricardo T a s c ó n . 
losé Rodr íguez . . . . 

Boca Huérgano 

L e ó n . 
Londres . 

V . de Ciervos. . 
Londres. 

L e ó n . 
L a R o b l a 
Bi lbao . 
San luán de la Mata 
Bi lbao . 

L a Granja. 
L a Bañeza . 

Niores (Oviedo). 

Madr id . 

G a r a ñ o . 
León . 

L a Robla. 
León . 
Robles, 
Matallana, 
Oseja, 

León , 21 de Marzo de 1932. — E l Ingeniero Jefe, P ío^Por t i l l a . 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE L E O N 1.a QUINCENA DEL MES BE MARZO 0 E Í W 3 2 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a lost anirnaU 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Peste'porcina 
V i r u e l a 
Abor to epizoótico. 
Tuberculosis 

P A R T I D O 

L e ó n 
A s t o r g a . . . 
L a V e c i l l a . 
Mur ias . . . . 

P U E B L O 

Vi l ladangos 
Car r izo . . . . 
Fol ledo 
L á n c a r a . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Cerda . 
L a n a r . 
Bov ina 
Idem . . 

ta » 5 3. 
coa OD 

Ss 

11 
18 

B s ra ffl 

11 
18 

L e ó n , 20 de Mar^o de 1932. — L l Inspector provinc ia l , P r imo Poyatos. 
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Sección provincial de Estadística 

de León 

Seryicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi 
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia , que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de Marzo de 193^.— 
E l Jefe de Es tad í s t i ca , J o s é Lemes. 

MMffiTMaU MIWIMl 

Ayuntamiento de 
Va l de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pericial del 
¡latastro pueda proceder a la forma

ción de los apéndices a l amillara-' 
miento que han de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial y pecuaria para el año 
próximo de 1933, se hace preciso 

se requiere a todos los contribu
yentes por sus conceptos, que hayan 
experimentado al teración en su r i 
quezas, presBntarán relaciones de 
altas y bajas, objeto de aquél los , 
dentro de quince d ías , en l a Secre 
taría munic ipa l , a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos justificativos del 
Jago de los derechos reales de trans-
lisión correspondientes, sin cuyo 

requisito y pasado dicho plazo, no 
serán admisibles. 

V a l de San Lorenzo^ 19 de Marzo 
le 1932.—El Alca lde , Antonio R o l -
lá.n. 

Ayuntamiento de 
Vülaobispo de Otero 

Para que la Jun ta pericial de este 
ayuntamiento pueda proceder a la 

formación del apénd ice a l ami l lara 
liento del año corriente, todo con 

tribuyente que haya sufrido altera
ción en su riqueza p r e s e n t a r á en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ías , re-
aciones de alta con las fincas des
udadas objeto de la a l te rac ión y 

1 

, reintegradas con timbre móvi l dé 
quince cén t imos , a c o m p a ñ a n d o tam 
bién el documento que justifique 
haber pagado los derechos a la H a 
cienda, pasado el plazo indicado no 
será admitida n inguna . 

Vülaob i spo de Otero, 19 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alcalde , Baltasar R e 
dondo, 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

í • • 
, Formadas y aprobadas provis ioñal-
mente las cuén tas generales de este 
Ayuntamiento corí-espondiente al 
ejercicio de 1931, se hallan expues 
tas al públ ico « n la dec re ta r í a dbl 
m;8m6 p o í t é r m i n o de quince d ías , 
al objeto de oir reclamaciones. 

| San Emi l i ano , a 20 de Marzo de 
11932 - E l Alca lde , Víctor P é r e z . 

Ayuntaníientó de 
Pedrosa del Rey 

Formadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas para llevar a efecto 
la exacción de arbitrios sobre los 
que ejerzan industria en ambulan
cia por los pueblos del Munic ip io , 
quédan expuestas al púb l ico en la 
Secretaria municipal por el plazo 

! de ocho días , al objeto de oir recla-
' maciones. 
\ Pedrosa del R e y , 19 de Marzo de 
| 1932.—El Alca lde , Jo sé R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Va l devimbre 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
formación de los apéndices al ami-
llamiento que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribu
ción para el año de 1933, los contr i 
buyentes que hayan tenido altera 
ción en su riqueza, p r e s e n t a r á n en 
la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ía s , las 
relaciones de alta y baja, debiendo 
acreditar haber pagado los derechos 
a la Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Valdevimbre, 19 deMarzo de 1932. 
— E l Alca lde , Wenceslao Alva rez . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Para que la Jun ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 

formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de basa d 
los repartimientos de la riqueza 
rús t ica , pecuaria y urbana para el 
p róx imo año de l933j los contribu
yentes que hayan sufrido a l terac ión 
en su riqueza p re sen ta rán en la Se 
cre ta r ía del Ayuntamiento relación 
de fincas que sean objeto de altera
ción d ü r a u t e el plazo de quince díaSj 
justificando haber pagado los dere
chos reales a la Hacienda, sin Cuyo! 
requisito y transcurrido dicllo plazo, 
no serán admitidas. 

Valencia de Don Juan , a 21 dei 
Marzo de 1932. - E l Alcalde , (Ile
gible). 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice al amillara-
mieuto del año actual, todo contri
buyente que haya sufrido a l teración 
en su riquera p r e sen t a r án en la Se
cre ta r ía municipal en un plazo de 
quince días , las declaraciones de 
alta y baja con los t í tu los acredita
tivos de la t ras lación de dominio y 
justificantes del pago del impuesto 
de derechos reales, para incluirles 
en los apéndices correspondientes, 

o 
o o 

Terminada la rectificación anual 
del p a d r ó n ' d e habitantes, queda ex
puesta al públ ico por quince días , 
para oir reclamaciones. 

""Riaño, 22 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Alca lde , F . de Cossio. 

iBMBIMi 1 liTlil 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el P ro -
Curador D . L u i s F e r n á n d e z R e y , en 
nombre de D . Domingo Armesto 
Dago, vecino de Oencia, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo contra acuerdo del A y u n 
tamiento de Oencia, de 14 de Enero 
p róx imo pasado, declarando respon
sable al recurrente como Recauda
dor de dicho Ayuntamiento, de l a 
cantidad de 11.089 pesetas y 25 cén-, 
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t imos, concediéndole el plazo de 
quince días para hacer el ingreso en 
las arcas municipales, y por provi
dencia de esta fecha se a acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner in te rés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admin i s 
t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 12 de Marzo 
de 1932.—El Presidente, H i g i n i o 
G a r c í a . — E l Secretario, Pergentino 
E , . Sarmiento. 

* * 
Ante este Tr ibuna l y por el L e 

trado D . Alfredo Barhte JBalbuena, 
en nombre y representac ión de don 
Dar ío A lva rez González ; D . Benja
mín Alva rez J u á r e z , D . E m i l i o 
González U r í a , D . Manuel Alfonso 
F e r n á n d e z , D . Alber to San M i g u e l 
Prada y D . Pedro Parapar V e g a , 
vecino de Tora l de los Vados, el 
primero, y los demás , de A r g a n z a , 
se ha interpuesto recurso conteneio-
so-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Arganza , notifi
cado a los recurrentes en 9 de Fe
brero ú l t imo , desestimando el re
curso de reposic ión presentado con
tra el acuerdo de 2 de Enero del 
corriente a ñ o , sobre cuentas muni 
cipales, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se i n 
se r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , la in terpos ic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pu
dieran tener in te rés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la A d 
min i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n , a 10 de Marzo de 
1932. E l Presidente, H i g i n i o Gar
cía . — E l Secretario, Pergentino 
R . Sarmiento. 

* 
* « 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tr ibuna l por el Letrano D . Fran
cisco Mol leda Garcés , en nombre y 
represen tac ión de D . Juan F e r n á n 
dez del Blanco, mayor de edad, ca 
sado, labrador y vecino de Tarani-
11a, Munic ip io de Benedo de Valde-

tué jar , contra acuerdo del A y u n t a 
miento de este ú l t imo pueblo, por la 
arbitraria separac ión que del cargo 
de Becuadador-Depositario ven ía 
de sempeñando en dicho A y u n t a 
miento; y por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto que se 
in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , l a in te rpos ic ión de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que tuvie
ren in te rés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admin i s t r a 
ción . 

Dado en L e ó n a 22 de Marzo de 
1932.-—El Presidente, H i g i n i o Gar
c í a . — E l Secretario, Pergent ino R . 
Sarmiento. 

» » 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tr ibuna l recurso contencioso-admi-
nistrativo por el Procurador don 
Fernando Tejerina Ramos, en nom
bre y represen tac ión de D . Rogel io 
Tahoces Val l inas , vecino de Ponfe-
rrada, recurso contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha ciudad, de 
fecha 29 de Enero ú l t i m o , o rdenán
dole que en t é rmino de veinticuatro 
horas, procediera a retirar los ma
teriales con que ocupaba la v ía pú
bl ica en las calles dé Pablo Iglesias 
y la Es tac ión , bajo apercibimiento 
de cobrarle el correspondiente im
puesto; en providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto que se inse f ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te
ner in te rés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admin i s 
t rac ión . 

Dado en L e ó n , a 18 de Marzo 
de 1932.—El Presidente, H i g i n i o 
G a r c í a . — E l Secretario, Pergentino 
B . Sarmiento. 

Requisitorias 
Manuel Franco Lozano, hijo de 

Blas y de Tor ib ia , natural de V a l de 
San Lorenzo, parroquia del mismo. 
Ayuntamiento de V a l de San L o r e n 
zo. Concejo de Astorga , provincia 
de L e ó n , avecindado en V a l de San 
Lorenzo, provincia de L e ó n , tal la 

1,910 metros, de oficio dependiente 
de estado soltero, filiado para el 
reemplazo de 1931, comparecerá en 
el t é rmino de treinta días a contar 
desde la publ icación del presente 
ante el Cap i tán del Ba t a l l ón Monta 
ña n ú m e r o cuatro, D . Juan Santa
mar í a Ar i s t i zába l , Juez instructor 
del expresado Cuerpo y del presente 
expediente instruido contra el reclu
ta arriba mencionado por haber fal
tado a concentrac ión al objeto de que 
se presente, debiendo efectuarlo en 
dicho Juzgado, sito en el Cuartel de 
Basurco de esta capital; bajo aperoi-
miento de que si no lo efectúa, será 
declarado rebelde, según he acorda
do en di l igencia de este d ía . 

Bi lbao , a veintiuno de Marzo de 
mi l novecientos treinta y dos .—El 
Capi tán Juez instructor, Juan San
t a m a r í a . 

* 
.... * * . 

Cabero F e r n á n d e z E l o y , cuyas 
circunstancias personales se igno
ran, domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Barrientes del Ayuntamiento de 
Valderrey (León) , ríe donde es na
tural , y hoy en ignorado paradero, 
comparecerá en él t é r m i n o de 10 
días ante el Juzgado de instrucción 
de este partido de Astorga como 
comprendido en el n ú m e r o 1.° del 
ar t ículo 834 de l a ley de Enjuicia
miento Cr imina l , con objeto de que 
le sea notificado el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cóns-
tituirse en pr is ión en la cárcel del 
partido todo en mér i tos de la causa 
que contra el se instruye con el 
número 57 de 1931, por escándalo 
públ ico; bajo apercibimiento que d^ 
no comparecer o ser habido será 
declarado rebelde. 

Astorga, 21 de Marzo de 1932.— 
Enr ique Iglesias, 
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